RES. 837/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0002146, Ent. N° 928/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la transacción  extrajudicial celebrada entre la Intendencia y Diageo Uruguay S.A.;                                                   

RESULTANDO: 1) que con fecha 09/03/2015 se celebró un acuerdo con la firma Diageo Uruguay S.A., por la cual se acordó abonarle a la reclamante, como forma de cancelar todo lo adeudado la suma de $ 1.185.703, de los cuales $ 652.137 se acreditarán en la cuenta corriente del proveedor para el pago de Tasa Bromatológica, y $ 533.566 con un cheque de pago diferido con fecha de cobro 27 de marzo de 2015, el que será retirado una vez culminado el procedimiento administrativo correspondiente; 
2) que este Tribunal en sesión de fecha 15/04/2015 observó el gasto por no darse cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley 9.515 en lo relacionado con la obtención del previo dictamen del Ministerio Fiscal y la autorización de la Junta Departamental;

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 15/08276 de fecha 21/12/2015, el Intendente de Canelones reiteró el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la Resolución de este Tribunal de fecha  15/04/2015;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la resolución de fecha 15/04/2015 de este Tribunal;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.

CLC
